
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinte (2020) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 27-2012-00310 

 

Acreditado el pago de los honorarios, y observa este despacho que la solicitud da cuenta de 

la concurrencia de los lineamientos fijados en el artículo 461 del Código General del Proceso para 

declarar terminado el proceso por pago, comoquiera que en este caso, la ejecutante manifestó el 

pago total de la obligación por parte de la demandada y no se evidencia que se haya procedido al 

remate de los bienes embargados. Por lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Decretar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO.  Sin condena en costas por así solicitarlo la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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